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eue en la cilala resolución consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible' a

f;;;, d"; d;p"ración Autónoma Regio*l.del Valle del Cauca - CVC' por lo que es

proceJénte librár mandamiento de pagó, dado que es un acto admin¡strativo que presta

ilé*to e¡ecutivo, Oe contormiOaO con ñ previsfo ón_el. numeral 1ó del articulo 99 de la Ley

lisl ¿á ZO,lt, y lo d¡spuesto en el artlculo 828 del Estatuto Tributario Nacional.

Que hasta la fecha en la que . se expide el presenle acto admin¡strativo, no ha sido

;;;b¿; b obligación por vator áé cuRrRoclENTos TREINTA Y TRES MIL

éÉfeclEHrOS pÉsos (E¿¡e.zoo,oo) M/6TE., a cargo det señor Luís Alberto Delgado

r"fn¿n¿.., identificado con |a cédu|a de ciudadanía número 6.093.444, razón por |a cua|

.á in¡.¡" el procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo de cobro coactivo, contenido en los artículos 823

y subs¡guientes del Estatuto Tributario Nacional, para obtener su pago'

nt 6en rp: or'retrdos con la vda
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RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO
0ll0 No. 0114 - 088

(1de julio de2014|

DEUDOR, : LUISALBERTODELGADOFERNANDEZ

IDENT|F|CACÉN : 6.093.¿f44

EXPEDIENTE No. : 0430

La suscrita Funcionaria Efecutora (c) de la corporación Autónoma Regional del
Valle del Gauca - CVC, en eierciclo-de sus aHbuciones legales'

Avoca conoc¡m¡ento del Exp€d¡ente No. 0430 mediante el cual se ¡n¡cia el trámit€ de un

pfoceso de cobfo coaclivo adm¡n¡strativo en contra del señor Luís Alberto Delgado

Femández, a efectos de exigir el pago de la obligación contenida eri'la resolucón descrita

más adelante en la parte considerativa del presente acto administrativo, por conceplo de

una multa ¡mpuesta por la corporación Autónoma Regional delvalle del cauca - cVC.

COMPETENCIA

La Jefe (C) de la Oficina Asesora de Juridica de la Corporación At¡tonoma Regional del

Váfe ¿",i b"uca - CVC, es competente para actuar como Func¡onario Ejecutor, de

co;form¡dad con las facultades legales y reglamentarias conferidas en el Acuerdo No.

óD¡68 det 19 de diciembre de ZÓl'l eipeOiOo por el Consejo Directivo de la.CVC' en

¡umófim¡ento con lo dispuesto en el Estatuto Tr¡butar¡o, en armonía con lo previsto en la

iéV iOOO de 200d y su becreio Reglamentario 4473^de..2006, además de lo estipulado en

t;L"¡ 1^ii de ZO,¡, et Código dá procedimiento Civil y 1a Resolución 0100 No. 011(F

o¿OS ór 22 de lunio de 2012-"Por med¡o de la cual se adopta el Reglamento lnte1¡.o del

ñ".át Ao de Cartera de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC"' y

demás normas concordantes Y'

CONSIDERANDO

i Que obra al Despacho para su cobro por v¡a coactiva adm¡n¡strat¡va, el siguiente acto

administrativo:

CONCEPTO CUANTIA

Mulla $ 433.700
Resuelve reeurso de teposic¡ón
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Que las facultades asignadas á la admin¡stración para el cobro de las deudas a favor de la
Nación a través de los proced¡mientos de cobro coactivo sin neces¡dad de acud¡r a los
jueces, han sido estudiadas y aceptadas por la jurisprudencia constitucional y
adm¡n¡strat¡va. En efecto la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicla y el
Consejo de Estado han ¡dentificado a la Jur¡sd¡cción Coactiva como el privilegio
exorb¡tante que t¡ene la admin¡stración a part¡r del cual se entiende que las acreenoas
públicas están amparadas. por un privileg¡o ge0eral de cobranza.

Que la Corte Constituc¡onal a través de varios pronunciamientos ha tenido la opórtunidad
de consol¡dar la legitimidad constituc¡onal de los cobros coactivos efecluados de manera
independ¡ente (sin necesidad de acudir a los jueces) por la pro¡ria adm¡nbtración.
Además, ha def¡nido la naturaleza administrativa presentes en estas actuaciones,
indicando que respecto de la misma es imperativo observar los pasos establecidos por el
legislador para el trámite del proceso ejecut¡vo.

Los procesos de cobro coact¡vo Admin¡strativo tienen su respaldo constitucional en
prevalenc¡a del interés general, dado que dicha facultad constituye uno de los
presupuestos matef¡ales para gue el estado cumpla con el desanollo de sus fines.

En virtu! de 19 919rlol, es procedente proferir Mandamiento de pago conforme lo previsto
en el artículo 826 del Estatuto Tributarió Nacional, el cual establece:

'A¡t. 82& Et funcionar¡o comrytente para exigir el cobro coact¡vo, proctucirá et mandamiento
de pago ordenando ra cancerac¡ón de raé obtigaciones pendr'enfes, rnes los ,¡6iárá"
respecfivos. Este mandam¡ento se notif¡cará personatmente al deudor, previa gitación para
que comparezca en un térm¡no de diez (10) dlas. si vencido el término no comparece, et
mandamiento ejecut¡vo se notif¡cará por coffeo. Erl ta misma forma se nótificará et
mandamiento ejecut¡vo a los herederos dét deudor y a los deudofes so,ldaros.

cuando ta notificación del mandamiento ejacut¡vo se haga por correo, cteberá ¡nformarce dé' ello por cuarqu¡er' med¡o de comunicación det tugat. La om¡sion de esta fornatidaa, io
¡nval¡da la not¡f¡cación efectuada.

Parágtafo: El mandamiento de pago podrá referirse a más de un [tuto ejecutivo del mismo
deudor.

!9 Jefe (c) de la ofcina Asesora de Jurídica de la corporación. Autónoma Regionat detvalle del cauca - cVC, es competente para conocei del proceso de cobri coactivo
admin¡strat¡vo que se ¡nicia, según to dispuesto en tos artículos az¿ v gzs tt e.i"üto
Tributario.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE:

ART¡cuLo PRlilERo: Librar Mandamiento de pago por la vía adm¡n¡strátiva coactiva a
f1¡ror de la corporación Autónoma Regionat ¿et valé det cauca - cvc, i¿entii¡iaoa
tr¡butariamente con el número 499:399.002-7, y en contra del señor t_uis nr*rto oe[aoo
fe¡nández, identificado con ta céduta de ciudádanía número 6.093.444, porlJsumloe
CUATROCIENToS TREINTA Y TRES MIL sETEcIENTos PESob. ig+ás.7óo,oo,M/CTE., por el concepto señalado en la parte motiva de la presente nesolui¡on, lás L"
¡ntereses que se causen desde que la obligación se hizo eiigibte y hasta el moméntó 
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que se realice el pago de la misma, más las costas del proceso si a estas hubiere lugar,
de conformidad con lo previsto en el articulo 3" de la Ley 1066 de 2006, y el artículo 7'del
Deereto 4473 de 2006, así como lo dispuesto en el Reglamento Interno del Recaudo de
Cartera de la CVC.

ARTíCULO SEGUNDO: Not¡ficar el presente Mandamiento de Pago de manera
personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario
Nacional y en concordancia con el artículo 566 ldem, al señor Luís Alberto Delgado
Fernández, identmcado con la cédula de ciudadanía ¡¡l¡¡¿¡6 $.Q$f,.{.d.tf, haciéndole saber
que contra la misma no procede recurso alguno.

ART¡CULO TERCERO: Advertir al ejecutado que d¡spone de quioce (15) dfas después
de notificada esta providen.óia, para pagar la obligación y los intereses gue aquí se exigen,
o en su defec{o proponer las excepc¡ones que est¡me pertinentes, conforme el artfculo
83Q del Estatuto Tributar¡o Nacional.

ÁRricul-o CUARTo: . Librese el oficio correspondiente de citáción para que el señor
Luis Alberto Delgado Fernández, comparezca en las oficinas del Grupo de Ejecuciones
Fiscales de la oficina Asesora.de Jurídica de'la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC, a efectos de agolar la notif¡cacón del Mandamiento de Pago.

Se profere la presente iesolución en la ciudad de Santiago de Cal¡, al primer (l) dia del
mes de julio del año dos mil calorce (2014).

NOTIFíQUESE Y CÚilPLASE.

fil
Jefe (C) Of,¡éina Asesora de Jurídica - Ejecutora F¡scal

//
Elaboró: Juan Caffos Astr.rdalo Gal¡ndo - Técn ¡q A*nin*t¡át¡uob

Claudia Viviána G¡ Correa - Abogada EspechlistúiD
Janes Orlega Argoti- Coord¡nador Gfupo de Eicc¡cioncs F¡scales
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